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BEATRIZ  BADORREY  MARTÍN,  SECRETARIA  GENERAL  DE  LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 
 
 
C E R T I F I C A: Que en la reunión del Consejo de Gobierno, celebrada el día veintiocho de 
junio de dos mil dieciséis fue adoptado, entre otros, el siguiente acuerdo: 
 
  11. Estudio y aprobación, si procede, de las propuestas de Secretaría General 
 
11.04.  El Consejo de Gobierno aprueba  la modificación del artículo 11 del Reglamento de 
régimen interno del Departamento de Derecho Constitucional, según anexo. 
 
  Y  para  que  conste  a  los  efectos  oportunos,  se  extiende  la  presente  certificación 
haciendo constar que se emite con anterioridad a la aprobación del Acta y sin perjuicio de su 
ulterior aprobación en Madrid, a veintinueve de junio de dos mil dieciséis. 
 
 



Modificación del artículo 11 del Reglamento de régimen 
interno del Departamento de Derecho Constitucional 
 
 
 
 
Artículo 11. 

 

1. Son competencias del Consejo de Departamento, de 
acuerdo con los criterios generales establecidos por el Consejo 
de Gobierno: 

 

a)  Aprobar  el  proyecto  de  su  reglamento  de  
régimen interior,  que  deberá  incluir  los  plazos  y  
condiciones  para  la renovación  de  los  correspondientes  
órganos  de  gobierno, colegiados y unipersonales. 

 

b) Elegir y, en su caso, destituir al Director. 
 

 

c) Establecer las líneas generales  de 
actuación  del Departamento en materia docente e investigadora. 

 

 

d)  Aprobar los programas básicos de las asignaturas 
cuyas enseñanzas imparte el Departamento, así como fijar las 
características generales del material didáctico en el que se 
desarrollan. 

 

 

e) Supervisar los criterios de evaluación aplicables. 
 

 

f) Designar, de entre sus miembros, a los profesores 
responsables de las asignaturas cuya enseñanza tiene a su 
cargo, de acuerdo con los criterios generales establecidos por 
el Consejo de Gobierno. 

 

 

g) Programar los desplazamientos de los profesores a 
los Centros Asociados con motivo de conferencias, pruebas 
presenciales, así como los desplazamientos de los  profesores 
tutores a la Sede Central. 

 

 

h) Informar las peticiones de licencia de investigación o 
año sabático que hagan sus miembros. 

 

 

i) Informar las dispensas de las obligaciones académicas 
de los titulares de órganos unipersonales, conforme a los 



criterios establecidos por el Consejo de Gobierno. 
 

 

j) Tener conocimiento de los contratos de realización de 
trabajos científicos o de especialización y formación que, dentro 
de las previsiones legales o estatutarias, celebre el 
Departamento o alguno de sus miembros. 

 

 

k) Aprobar la memoria anual del Departamento. 
 

 

l) Solicitar al Consejo de Gobierno la autorización para la 
adscripción temporal al Departamento de otros docentes o 
investigadores conforme a las condiciones previstas en los 
Estatutos de la UNED. 

 

 

m) Crear comisiones cuya composición será regulada por el 
reglamento de régimen interior según su cometido. 

 

 

n) Emitir el informe preceptivo a efectos de la concesión o no 
renovación automática de la venia docendi a los profesores 
tutores, oída la representación de estudiantes del Centro Asociado 
y del Departamento de acuerdo a la normativa específica de venia 
docendi. 

 

 

ñ) Proponer a los miembros que han de formar parte de las 
Comisiones de Selección de Profesores Tutores de acuerdo con 
la normativa de concesión y revocación de la venia-docendi de 
profesores tutores de la Uned. 

 
o) Velar por el cumplimiento de los derechos y deberes de 

los estudiantes y resolver sus reclamaciones en el ámbito de 
competencias del Departamento. 

 
 

p) Designar de entre sus miembros a los representantes de 
estudiantes que formarán parte de la comisión de revisión de 
exámenes en los términos establecidos en las Normas sobre 
Revisión de Exámenes aprobadas por el Consejo de Gobierno. 

 

 

q) Cualesquiera otras que le sean atribuidas legal o 
estatutariamente. 

 
2. El Consejo de Departamento podrá delegar, de forma 

expresa y para materia concreta, en el Director o en otro 
profesor permanente del Departamento la programación, 



gestión y estudio de asuntos relacionados con las competencias 
contempladas en el apartado anterior, a excepción de las 
establecidas en los puntos b), c), d), g), h), k), l), o) y q). 
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